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ACUERDO SOBRE UN MODELO DE PROTOCOLO DE
ACOMPANAMIENTO PARA PERSONAS TRANS EN EL AMBITO
DE LA EMPRESA

Reunido el Gobierno con las organizaciones sindicales mas representativas hemos

CONSTATADO

1.Que el Gobierno, desde el respeto a los estdndares internacionales de
derechos humanos, estd plenamente comprometido con garantizar y defender
los derechos de las personas LGTBI a fin de poder vivir con plena libertad la
orientacién sexual, la identidad sexual, la expresién de género, las
caracteristicas sexuales y la diversidad familiar, erradicando cualquier tipo

de discriminacién y violencia.

2.Que la orientacién sexual, la identidad sexual, la expresién de género, las
caracteristicas sexuales y la diversidad familiar estdn en estrecha relacién con la
dignidad de la persona y el libre desarrollo de la personalidad que consagra la
Constitucién. Asimismo, es una condicién personal que debe entenderse
comprendida en la clausula general (“cualquier otra condicién o circunstancia
personal o social”) del articulo 14 CE, a los efectos de considerar inconstitucionales

los tratamientos peyorativos o discriminatorios por estas causas.

3.Que el Gobierno, por iniciativa del Ministerio de Trabajo y Economia Social, y en
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la Ley 4/2023, de 28 de febrero,
para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantia de los
derechos de las personas LGTBI, aprobé el Real Decreto 1026/2024 de 8 de octubre,
por el que se desarrolla el conjunto planificado de las medidas para la igualdad y no

discriminacién de las personas LGTBI en las empresas.

4.Que, aunque los datos reflejan la alta aceptacién de la diversidad sexual por parte
de la sociedad espafiola y su compromiso en la defensa de los derechos de las
personas LGTBI+, las personas LGTBI, y en particular las personas trans siguen
sufriendo una mayor discriminacién en el lugar de trabajo. En concreto quienes més
sufren acoso discriminacién o agresién fisica o sexual son las personas trans. Un 43
% de los hombres trans y el 60 % de las mujeres trans afirman que se ha sentido

discriminadas a la hora de buscar trabajo. Asi mismo, el 25 % de los hombres trans y
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el 39 % de las mujeres trans se ha sentido discriminada en el trabajo, y un 4% de
las personas espafiolas manifiestan que no se sentirian comodas o se sentirian
moderadamente cémodas teniendo que compartir el espacio de trabajo con una

persona trans.

5.Que por ello y desde el convencimiento de que las sociedades inclusivas,
igualitarias, solidarias y tolerantes son también mas fuertes, saludables y
resilientes, el Gobierno considera preciso seguir avanzando para que todas las
personas trans puedan vivir libremente y tener garantizados todos sus derechos y
particularmente, el acceso a espacios sociolaborales en igualdad de condiciones y
libres de violencias para todas las personas con independencia de su orientacion e

identidad sexual, expresién de género y caracteristicas sexuales.

6. Que, a tal fin el Gobierno siendo consciente, que esta tarea es més eficaz con
el apoyo, compromiso y frabajo de los interlocutores sociales en el seno del
dialogo social, abrié una Mesa de Diadlogo Social para abordar la elaboracion de
un modelo voluntario que facilite y agilice los procesos de acompafiamiento a este
colectivo —entre otros, para eliminar obstéculos como la dificultad de adaptar la
documentacién a la identidad sexual sentida, procedimientos médicos, asi como
ausencias derivadas del proceso de transicién o la adecuacién de los espacios de
trabajo a la diversidad de género— siempre que la persona trabajadora quiera

activarlo.
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El Gobierno y las organizaciones sindicales mas representativas, tras un proceso de didlogo
social, basado en el respeto, la lealtad institucional y el reconocimiento de que existe un

interés comun por facilitar y agilizar los procesos de acompafiamiento a este colectivo
ACORDAMOS

Que el Cobierno se compromete a la publicacién del modelo de protocolo de
acompafiamiento para personas trans en el ambito de la empresa, que se recoge en el

Anexo que sigue.

ANEXO
I
La igualdad y no discriminacién es un principio juridico universal proclamado en diferentes
textos internacionales sobre derechos humanos como el articulo 2 de la Declaracién
Universal de Derechos Humanos, los articulos 2 y 3 del Tratado de la Unién Europea, la
Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento
de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupacién, que ha sido

reconocido ademés como un derecho fundamental en el ordenamiento juridico espafiol.

La Constitucién Espafiola, en su articulo 14, proclama el derecho a la igualdad y a la no
discriminacién al establecer que «las personas son iguales ante la ley, sin que pueda
prevalecer ninguna discriminacién por razén de nacimiento, raza, sexo, religion, opinién o
cualquier otra condicién o circunstancia personal o social», y el articulo 10 de la CE,
establece como fundamento del orden politico y de la paz social «el libre desarrollo de la

personalidad».

Ademés, en su articulo 9.2 dispone que corresponde a los poderes publicos promover las
condiciones para que la libertad e igualdad de las personas y de los grupos en que se

integra sea real y efectiva y remover los obstaculos que impidan o dificulten su plenitud.

Por su parte, la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no
discriminacién, tomando como referencia el articulo 14 de la Constitucién Espafiola,
incorpora expresamente los de enfermedad o condicién de salud, estado serolégico y/o
predisposicién genética a sufrir patologias y trastornos, identidad sexual, expresion de
género, lengua y situacién socioecondmica, por su especial relevancia social. Y el articulo 10
de la misma sefiala como la negociacién colectiva y los poderes publicos deben fomentar el
diglogo social con los interlocutores sociales para eliminar toda forma de discriminacién en

el ambito del empleo y las condiciones de trabajo.
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Para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas del derecho internacional y nacional, se
han ido aprobando leyes para conseguir pleno ejercicio de los derechos para las personas
LGTBI+, culminando con la aprobacién de la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad
real y efectiva de las personas trans y para la garantia de los derechos de las personas
LGTBI, cuyo objeto es desarrollar y garantizar los derechos de las personas LGTBI+ y sus
familias, «erradicando las situaciones de discriminacién, para asegurar que en Espafia se
pueda vivir la orientacién sexual, la identidad sexual, la identidad de género, la expresién de
género, las caracteristicas sexuales y la diversidad familiar con plena libertad»,
estableciendo un nuevo marco orientador del conjunto de politicas publicas para promover
la igualdad efectiva de las personas LGTBI, incluyéndose medidas para eliminar la
discriminacién existente que afectan a distintos ambitos, entre ellos, el laboral. De esta
forma, la norma incorporé en su articulo 15.1 la obligacion de que las empresas de mas de
cincuenta personas trabajadoras cuenten con un conjunto planificado de medidas y recursos
para alcanzar la igualdad real y efectiva de las personas LGTBI, que incluya un protocolo de

actudacién para la atencién del acoso o la violencia contra las personas LGTBI.

En cumplimiento de esa previsidn se dicté el Real Decreto 1026/2024 de 8 de octubre, por
el que se desarrolla el conjunto planificado de las medidas para la igualdad y no
discriminacién de las personas LGTBI en las empresas, que deberd pactarse en el marco de
la negociacién colectiva, incluyendo en dicho conjunto protocolos especificos para prevenir
y atender situaciones de acoso o violencia por razén de orientacién sexual, identidad o

expresion de género.

Entre dichas medidas, cuyo contenido minimo se determina en el anexo | del mencionado
real decreto, se establece dentro del apartado «Formacién, sensibilizacién y lenguaje», que
las empresas deben dar a conocer y difundir el protocolo de acompafiamiento a las

personas trans en el empleo, en caso de que se disponga del mismo.

No hay duda, y asi lo reflejan los datos aportados en estudios por organismos internacionales
y nacionales, que las personas trans son las que sufren mayor discriminacién en el lugar de
trabajo, siendo recomendable que sean objeto de especial atencién debido a los desafios
sociales que afrontan (por ejemplo, el desajuste entre su situacion factica y legal debido a
los arduos procedimientos para modificar los documentos de identidad, la falta de
procedimientos médicos o los prejuicios que afrontan). Estos desafios exigen seguir
avanzando para que todas las personas trans puedan vivir libremente y tener garantizados
todos sus derechos y, particularmente, el acceso a espacios sociolaborales en igualdad de

condiciones.
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Este protocolo responde a dichas recomendaciones y tiene como finalidad garantizar el
respeto, la inclusién y la proteccién de las personas trans en el entorno laboral, dotando a la
negociacién colectiva de un modelo voluntario que facilite y agilice los procesos de
acompafiamiento a este colectivo —entre otros, para eliminar obstaculos como la dificultad
de adaptar la documentacién a la identidad sexual sentida, procedimientos médicos asi
como ausencias derivadas del proceso de transicién o la adecuacién de los espacios de

trabajo a la diversidad de género— siempre que la persona trabajadora quiera activarlo.

Il
La estructura y contenido del protocolo para el acompafiamiento de personas trans en el

dmbito laboral se ajustard a los siguientes apartados:

DECLARACION DE PRINCIPIOS: en la que se manifieste el compromiso explicito de la
empresa y partes negociadoras con el respeto de los derechos humanos y laborales de las
personas frans, contribuyendo a su infegracién sociolaboral y garantizando espacios

laborales libres de discriminacién por razén de identidad sexual y expresién de género.

OBJETO: Este protocolo tiene como objeto el acompafiamiento de las personas trans
durante los procesos de rectificacién registral de la mencién relativa al sexo y, en su caso, al

nombre; durante los procesos de transicién de género, etc.

GLOSARIO: se desarrollard un glosario que contenga, entre otros aspectos, las definiciones
de conceptos bésicos sobre diversidad sexual, familiar y de género, que facilite una mejor
comprensién del proceso de transicién de género, como la, identidad y orientacién sexual,

expresién de género, transicion de género, personas trans, hombre registral, etc.

RECOMENDACIONES DE TRATO: Asimismo, en el marco de este protocolo deberian
incorporar recomendaciones para asegurar un trato respetuoso y consciente de las personas
trans dentro del ambito organizativo de la empresa, como, las siguientes:

e Reconocer y respetar el género manifestado por cada persona trabajadora,
independientemente de su apariencia fisica, comportamiento social o documentos de
identidad.

e Favorecer el uso de un lenguaje respetuoso con la diversidad y no discriminatorio,
especialmente en procesos de seleccion.

e Respetar el uso de nombres y pronombres sociales, incluso cuando estos no han sido

legalmente reconocidos.
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AMBITO DE APLICACION: el protocolo se aplicard a las personas que mantengan una
relacién laboral con la empresa, asi como al personal puesto a disposicion de empresas

usuarias por empresas de trabajo temporal.

PRINCIPIOS RECTORES Y GARANTIAS DEL PROCEDIMIENTO:

e |gualdad y no discriminacién en el acceso y uso del protocolo para el acompafiamiento
de personas trans o de quienes realicen la transicién de género en la empresa.

e Flexibilidad para la aplicacién del protocolo, siempre otorgando maxima prioridad a las
decisiones tomadas por la persona en proceso de transicién de género.

» Reconocimiento a la socializacién por razén de identidad y expresién sexual, expresion
de género o caracteristicas sexuales de las personas LGTBI, consagrando el respeto a los
nombres y pronombres deseados.

» Proteccién de la intimidad y dignidad de las personas afectadas.

e Obligacién de guardar una estricta confidencialidad y reserva, no transmitiendo ni
divulgando informacién sobre el contenido y el desarrollo de los procesos de transicién
de género y acompafiamiento.

e Agilidad, diligencia y rapidez en la activacién y desarrollo del protocolo para garantizar
un oportuno acompafiamiento en el proceso de transicion de género.

e Derecho a la informacién y proteccién de datos personales, cuidando especialmente la
no revelacién de datos de identificacién e historial médico de las personas que solicitan
la activacién del protocolo.

¢ Garantias de indemnidad para las personas trabajadoras trans: se debe explicitar la
idea de que no se toleraré ninguna represalia ni trato vejatorio hacia las personas trans
en ningin momento, advirtiéndose que se activard el correspondiente protocolo de

actuacién frente al acoso y la violencia contra las personas LGTBI.

PROCEDIMIENTO DE ACOMPANAMIENTO:

El procedimiento para la activacién del acompafiamiento durante los procesos de fransicién
de género dentro de la empresa se iniciard por comunicacién voluntaria de la persona
trabajadora a la persona de referencia designada por la empresa, debiendo aportar junto
con la solicitud el inicio del procedimiento de rectificacién relativo al sexo llevado a cabo
ante la Administracién Publica. Dicho procedimiento contard con la participacion de la

persona solicitante.

Una vez realizada la comunicacién en el protocolo se podra establecer la conformacién de
una Comisién de Acompafiamiento, integrada de forma paritaria por representantes de la
empresa y de la representacién legal de las personas trabajadoras. Esta Comisién deberé
incorporar, cuando fuese posible, al menos, a una persona con conocimientos y experiencia

sobre diversidad y realidad de las personas trans.
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En caso de no conformarse dicha comisién o no existir representacion legal de las personas
trabajadoras, la comunicacién con la persona trabajadora se realizara con la persona de

referencia designada por la empresa.

El acompafiamiento comprenderd acciones antes, durante y después del proceso oficial de

transicién de género y, en particular:

s Antes del inicio del proceso de transicién de género: esta fase se inicia con la
presentacién de la solicitud de la persona para la activacién del protocolo, y durante la
misma se disefiard un plan individualizado de acompafiamiento en el que podra constar
un calendarioc con los posibles plazos de las medidas que se adopten para el
acompafiamiento, que garanticen la debida flexibilidad y que puedan ser revisados y
actualizados en funcién de las necesidades de la persona solicitante, la designacién de
responsabilidades y de contacto, los acuerdos de confidencialidad y la adaptacién de
los recursos de identificaciéon no sujetos a obligaciones legales ni comunicaciones

oficiales con el nombre y pronombres sefialados por la persona solicitante.

Lla empresa debe garantizar la agilidad del acompafiamiento, evitando demorar
injustificadamente la realizacién de las tareas necesarias para el reconocimiento y

socializacién de la identidad de la persona solicitante.

De la misma manera, y a peticién de la persona solicitante, se podran acordar las formas
de comunicacién del proceso al equipo con el que esta trabaja de forma directa, asi
como la realizacién de actividades formativas de este para la mejor comprensién del

proceso.

En esta fase, igualmente se podran revisar y actualizar procesos, sefialéticas y otras
iniciativas que promuevan la debida inclusién de las personas trans. Esto puede incluir,
segun la situacién de cada empresa, los cédigos de vestimenta o la identificacién, entre

otras.

e Durante la transicién de género: una vez que la rectificacién de la mencién registral
relativa al sexo haya sido resuelta de forma favorable por la Administracién Puablica, el
protocolo deberd prever cémo se llevard a cabo el proceso de adaptacién de toda la
documentacién relativa al contrato de trabajo, los recibos de salario, servicios

informéaticos para la identificacién legal, entre otros.

En esta fase, ademds, la empresa pondré a disposicion de la persona solicitante medidas
de apoyo laboral complementarias y relativas al proceso de transicién como, por
ejemplo, horas de permiso retribuido para acudir a citas médicas o para la realizacién

de tramites administrativos.
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¢+ Después de la transicién de género: el protocolo establecera medidas de seguimiento
y control de la situacién laboral de la persona solicitante, previéndose la celebracién de
reuniones periédicas o de programas de mejora de la carrera o el desarrollo profesional

y otfras iniciafivas.

VIGENCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL PROTOCOLO:
El protocolo establecerd su plazo de vigencia, asi como los mecanismos y plazos para su

seguimiento, evaluacion periédica y medidas para su actualizacion.
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Y para que asi conste, se firma el presente documento en el acto que

tiene lugar en la Escuela de Organizacién Industrial de Madrid, el 26 de
febrero de 2026.
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